FUNDAMENTOS

La Colonia Santa Lucía es un Centro Rural de Población Dispersa que se encuentra ubicada en el Distrito Francisco Ramírez del Departamento Federal de nuestra Provincia de Entre Ríos.

Junto a los Centros de Población Dispersa de: “Estación La Calandria, Estación Miñones y Paraje Carpinchori” forman la  Jurisdicción que es administrada por la “Junta de Gobierno de Santa Lucia” - Categoría III.

En el año 1.961,  el Ingeniero Jaime Ramón Bou y el Dr. Pablo Vicente Basualdo -en forma Ad honorem-, enterados de que dentro del Plan de Gobierno Provincial, tenían proyectada la Colonización de 100.000 has, de las cuales se lograron 66.000 has; y sabiendo que en la zona de Federal había fracasado la “Venta en Remate” de un campo de importantes dimensiones, deciden tomar contacto con el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos el Dr. Raúl Lucio Uranga. 

El Gobernador, interesado en la información les solicita a los jóvenes las publicaciones del Remate del campo en cuestión, de los diarios “El Heraldo” y “El litoral” de la ciudad de Concordia. 

Al recibir los periódicos, se muestra optimista con la propuesta, y envía al equipo técnico de la Dirección de Agricultura, Forestación y Bosques, Tierras y Colonias; y del Consejo Agrario Provincial para constatar las aptitudes de dichas tierras, dando un resultado favorable.    

Habiéndose reunido en la Gobernación el titular del inmueble, y llegado a un acuerdo se confecciona el Decreto N° 1.633 del Ministerio de Hacienda y Economía de Fecha 11 de abril de 1.961 donde se Autoriza a la 
Escribanía Mayor de Gobierno a la adquisición del inmueble de 3.454 has 21 a 81 ca.  

Se realiza la división de las tierras en fracciones de entre 70 y 100 has y luego de analizar toda clase de antecedentes, el día 17 de Agosto de 1.961 en la Sede de la Ex Cooperativa Agrícola de Federal (Hoy Centro Cultural de Federal) se entregan a cada productor el Acta de Toma de Posesión de la adjudicación provisoria de los lotes a los siguientes Productores:

-Jacobo, Waigant.

-Fernando Schulz.

-Federico Schulz.
-Benito Ramón Panozzo Zenere.

-Carlos Adelito Panozzo Zenere.

-Samuel Jacobi

-Simón Smitch.

-Cirilo Chavez.

-Francisco Teira.

-Carlos Uhrig.

-Federico Uhrig.

-José Audelino Panozzo Galmarello.

-Segundo Chavez.
-Gustavo Schulz.

-Alejandro Kloss.

-Héctor Luis Cedermaz.

-Maximiliano Fernández.

-Justo de los Santos Escobar.

-Ramón Federico Panozzo Galmarello.

-Juan Schneider.

-Federico Schneider.

-Juan Fink.

-José Arnoldo Smorcheski.

-Roberto Chiffer.

-Reserva fiscal, luego cedida a Francisco Teira.

-Edmundo José Frik.

-Juan Luis Panozzo Zenere.

-Erico Heriberto Mayer.

-José Miguel y Baldomero Bris.

-Eduardo Espumer.

-Guillermo Tischler.

-Juan Schneider.

-Conrado Stoll.

-Enrique Stoll.

-David Stoll.

-Manuel Schneider.

-Bernabé Flores.

-Roberto Ramón Zampedri.

-Juan Waigant

-Emilio Waigant.

-Placido Confalonieri.

-Elma Ramona Zampedri de escobar.

-Nicolás Lorenzón.

-Ernesto Claus.

-Enrique Deval.
Con motivo de haberse cumplido el 17 de Agosto de 2016, el 55 aniversario de la creación de la Colonia Santa Lucía; se realizará una gran celebración el día 13 de Noviembre del corriente Año en la escuela N° 9 “Congreso de Tucumán” sita en Colonia Santa Lucía, Dto. Fco. Ramírez del Dpto. de Federal, dando comienzo a las 11 hs. En la misma se descubrirá una placa recordatoria de las autoridades Nacionales, Provinciales y Locales que hicieron posible esta comunidad.
Por todo lo antes expresado, considero que esta Celebración debe ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicito a los Señores Senadores la aprobación del presente proyecto. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA

ARTICULO 1º: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara “La celebración del 55 Aniversario de la creación de La Colonia Santa Lucia” , ubicada en la Zona Rural del Departamento Federal, a  llevarse a cabo el día 13 de Noviembre de 2016.-
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Dirección de Juntas de Gobierno de Entre Ríos.- 
